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Señor
rREoy MoNzóN, Jefe.
Unidad Operativa de Contratac¡ones
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ENcARNActóN
PRESENTE:

La Direcc¡ón Nac¡onal
expediente de referenc¡a, a fln
observac¡ones por las que no
Contrataciones Públicas (SlCp),
detallamos:

En este estado,
correcciones que crean
observación.

le informamos que el SlCp dispon¡ble, de que realicen las
pertinentes o bien descargos a cada

de Contratac¡ones Públ¡cas se d¡r¡ge a Usted en relac¡ón at
de ¡nformarle que del anál¡sis real¡zado al m¡smo han surg¡do
podrá ser d¡fundido a través del S¡stema de lnformac¡ón- de
conforme a la C¡rcular DNCP N. Ol/lS, y que a continuac¡ón

MOTIVOS DE NO DIFUSION

1. Anexo C, Espec¡f¡cac¡ones técn¡cas:
l.l.observamos que indica "vigenc¡a del contrato de Mantenim¡ento será mensual dentro delper¡odo der 1 ar 5 de cada mes, como asi también estabrece - ¡nspecciones mensuares en er

equipo (el cuar debe rearizarse dentro de ros primeros cinco días der mes), soricitámás a ra
convocante estabrecer un prazo de entrega en días, horas o meses, cons¡derando que no

, ¡nd¡can un periodo de tiempo para definir lá expresión .de mare ra inmed¡ata,,.
I.2 observamos que ¡nd¡ca "2 veces ar año", observamos que estabrece periodo de tiempo y

conoce ra vigenc¡a der contrato. se so¡¡cita acrarar er porqué de ra apiicación oer coniátá
abierto en el presente llamado.

OBSERVACIONES Y/O RECOMENDACIONES

Por otra parte, der m¡smo anár¡sis hemos encontrado observaciones que debieran ser
te.nidas en cuenta, a f¡n de que el proceso en cuestión concluya sin mayores coniratiempos, y que
efectuamos seguidamente:

considerando ra nota uoc de fecha '16 de Marzo der corriente año, se recuerda que raver¡ficación-y d¡fusión der presente proceso de contratac¡ón, que fue rearizada por ra oireccün oá
llomas y contror de ra DNcp, no ex¡me de responsabiridad L ras convocantes soorá ei piocesá
licitator¡o ni ¡mpr¡ca necesar¡amente ra reguraridad de ros acios adm¡nistrativos pubriüaos Ádocumentos d¡fund¡dos (Art. 29 Resoruc¡ónbNcp N. 948/10). Liá¡rus¡on se reariza á f¡n d" dota,de public¡dad al proced¡miento s¡n tratarse de una autorización ixpresa o tác¡ta der m¡smo.

Sin otro particular, aprovechamos

altam offi-cuna
onto. ae ag¡rfción D¡recta D¡recta

de Control

Asunción, 17 dé Ma.zo de ZOll
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